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ORDEN de 21 de 1unio de 196'1 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencta 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en pletto número 18.378, promovido por aon José 
María Ortí Meléndez-Valdés, ae Jaén,-~tra reso
lucí6n del Tribunal Econ6mwo-Ad.mínZ8Uatívo Cen.
tral de 13 de 1ulio de 1965. 

IJmo. Sr.: Visto el tJeSt1momo de se;nrt;encia dietada. en 19 de 
a.1Jt1l de 1967 por la. SaJa Tercera. de 10 Co1litenci060-Admanis
tnltivo del Tribunal Supremo en p1eiJto número 18.3178, promo
vido por don José Maria. Orti Meléndez-Valdés, COIlJtlr& resolu
ción del Tribunal Económico-AdmimstrativoProvinc1al de Ja.én, 
sobre inICIlusión en el Censo de Contribuyentes sujetos d 1m
puesto Industrial, Cuota de Beneficios de la. JUDlta. de evalua.
ción global de cAlma.zaras»,campaña. 1962-63', y cuya. pe4'Ite 
dispositiva de la. sentencia dice textueJmenite: 

«FIa11a.mos que desestimando el recurso inOOl'puesto por don 
José Maria. Orti Meléndez..Valdés contra. resolución del Trl
b1maD. Eoonómico-AdlninistnlJtivo Central de 13 de julio de 1965, 
sobre Impuesto lndust.daa -Cuota. de Beneficios-, debemos 
confirmu y eonflrmamos dicha. Resolución por ajustarse a. 
derecho, decIarindola' firme y subsistente sin imposición de 
costas.» 

R.esulitá.Ddo que pot" 1a expresada. sentencia. se eJbsuelve a 
la Adm.in1straclón GerunJ del Estado y se declva. fit"me y 
suibslstelllte la resolución recurrida. por estar a.justada a de
recho, 

Este Min1ster1o acuerda que se cumpla. en todas sus paI'tes 
la mencionada. sentencla.. 

de Contribuyentes suJetos al Impuesto Industr1aJ1, Cuota de 
Beneficios de la J1mita. de evaluación g10bal de c.AlmarA!raa», 
campaña. 1962-63, y cuya. PM'OO dIspos1Jtive. de la sent.enc1a dice 
te~t;uaJmente: 

«Fallamos: Que d.esestimandD el recurso 1nIteirpuest.o por dOll 
Domingo Solis Ruiz Y otros COIIlItra acuerdo del TrUnm.a.l Eco
nónlico-A.dm1nistra¡tivo CeIlIt.ml de 6 de junio de 1965, sobre IDr 
puesto Industr1a.1, Cuota.' de Beneficios, debemos confirmar y 
confinnamos dicho acuerdo, que POlI." estv ajustado a. derecho 
declaNmos firme Y swbsistente, sin hacer expresa. imposic:l.ón 
de costas.» 

ResulJta.ndo que p<ll' la. expresada. sentencia. se absuelve a 
le. Administra.ción Genera.! del Estado y se dec1an. fit"me y 
subsistelllte la. resolución recurrida. por est94" ajustada. a de
recho, 

Este Ministerio acuerda que se cumpla. en todas sus partes 
la mencionada. sellitencia.. 

Lo que comunico a V. l. PSI"a. su conocimientO y demás 
efectos. 

Dios guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1967.-P. D., Luis Va1ero. 

lamo. Sr. Director gener-ail de Impuestos Dit"eeoo.. 

Lo que comunico a. V. l. paca su conocimiento y demás 
efectos. D E 

Dios guarde a V. l. muchos años. 

MINISTERIO 
OBRAS PlJBLICAS 

Madrid, 21 de junio de 1967.-P. D., Luis Va1ero. 

Dmo. Sr. DIrector general de Impuestos Dil'eotos. 

ORDEN de 21 de 1unio d.e 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencta 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en pleito número 18.120, promovtd.o por don Juan 
Camacho Garrido, de Jaén, contra resolucfón del 
Tribunal Econámico-Administrattvo Central de 8 d.e 
1unio de . 1965. 

Ilmo. Sr.: Visto el t:.estim()nio de senJteiDcia dictada en 10 de 
abril de 1967 pOlI." la Sala Teroera. de lo Cooteneioso-Admin1s
trativo del Tribunal Supremo en pleito número 18.120, promo
vido [p(ll" don Juan Ca.ma.cho Garrido oonta resolución del Tri
bunal Eeonómi.co-Admilllstrativo Centml de 8 de junio de 1965, 
que confirmó la. del Tri.bunal Eoonómico-AdlI11nistmtivo ~ 
vincla! de Jaén, sobre inclusión en el Censo de ContribuyeIlJtes 
SUjetos al Impuesto Industrial; Cuota de Beneficios, de la. Junta 
de evaluación global de «.Almazaa-as», ea,mpe.fi.a 1962-63', y cuya 
parte dispositiva de la sentencia. dice textua.1menJte: 

C'Fall:amos que desestimando el recurso interpuesto POlI." don 
Juan Cama.cho Garido contra acuerdo del Tribunal Económico
Administlrat1vo CenJt.rad de 8 de junio de 1965, sobre Impuesto 
Ind'llStrial, Cuota POlI." Beneficios, debemos conf1rm.a.r y confir
mamos dicho acuerdo que pOlI." estar ajustado a. derecho de
cl94"atnos firme y subsistente. sin hace!." expresa. imposición de 
costas.» 

Resulitalldo que p<ll' la expresada sentencia. se a;bsuelve a 
la. Adm:ini.st4"ación General del Estado y se dec1S4'a fit"me y 
subsistelllte la resolución recurrida por est94" ajustada. a de
recho, 

Este Ministerio acuerda. que ' se cumpla. en todas sus PlI4"tes 
la mencionada. Be'll!tencia.. 

Lo que comunico a V l. paca. su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1967.-P. D., ' Luis Va1ero, 

Dmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en pleito número 18.134, promovido por aon Domin
go Salís Ruiz y coherederos¡ _ de Jaén, contra reso
lución del Tribunal Econ6mwo-Ad4ntnistratívo Cen
tral de 8 d.e junto de 1965. 

:mttlo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada. en 14 de 
marzo de 1967 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Admi
Ilfs1;rn¡tivo del Tribunal Supremo en plei'to número 16.134, 1»'0-
movido por don Domingo Solís Ruiz y coherederos contra re
solución del Tribunal Eeon6mico-Administrativo Ce«litral de 8 
de junio de 1965, que confirmó la. del 'I'ribuQal Económico
A~vo Provinciall de Jaén, sobre inclusión . en el Censo 

RESOLUCION de la Dirección General de Obra. 
Hídráultcas por la que se otorga a la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Murlel de la Fuente un 
aprovechamiento de aguas del TÍO Murtez Vfe1o, en 
término municipal de Cabrejas del Pinar 11 Murtel 
de la Fuente (Sorla). 

La Hermandad de Labradores y Ganaderos de Murie1. de la 
Fuente ha solicitado la concesión de un e.provecham1ellito de 
a.gu.aa cdel tio Muriel Viejo, en término municipal de Cabrejas 
del Pinar y Muriel de la Fuente (Boria) , y esta. Dirección Qe.. 
nera.l ha resuelto: 

Autorizal.l' a ila. Hermandad de Labradores y Ganaderos de 
Muriel de la Fuente para derivar un caud8i1 continuo del río 
Murie1 Viejo de 40 litros por segundo, correspondiente a una. 
dotación unttaria de 0,8 litros por segundo y hectárea., con 
destino al riegO de . ~,1336 hectáreas de terrenos propiedad de 
sus parlieipes, situados en términos municipales de Cabrejas 
del Pinar (37,4080 hectáreas) y Muriel de la Fuente (11,7256 
hectáreas), ambos de Boria. con sujeción a las siiUJ.entes con
<llciones: 

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a. ila. concesión y que por esta. resolución se aprueba. 

La Comisaria. de Aguas del Duero podrá a.utorizar pequetiu 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 7 
que no impliquen modificaciones en la esencia. de la. concesión. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contadas 
a partir de aa fecha. . de pUblicación de la concesión en el 
«Bo1etin Ofic.ial del Estado», y deberán quedar terminadas a 
los dieciocho meses, a partir de ila. misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la 
terminación. . 

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la. construcción de un 
módulo que limite el caud8i1 al concedido, para lo cual presen
tará a la. aprObación de · la Comisaria de Aguas del Duero el 
proyecto correspondiente, debiendo quedar terminadas iIas obrM 
en el plazo general de las mismas. 

La Comisaría de Aguas del DUero comprobará espec:la1mente 
que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en nin
gún caso del que se autoriza, sm que pueda derivarse un volu
men superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada y afio. 

4.& La inspección y viiP!ancia de las obras e instdaciones, 
tanto durante la. construcción como en el perlodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a. cargo de la Comisaria. 
de Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del princlplo de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario, se procederá a. SU 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin qUe pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Dirección General. 

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales seri.n 
decretadas, en su caso, por la awtor1dad competente. 


